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©Ûfiol
DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.

¿■as leyes y las disposiciouea del Gosier, 
ao Son obligatorias para la capital de pro» 
vincla desde que se publican oficialmente 
®n ella, y desde enatro dias despues para los 
•iomás pueblos de la misma provincia. (Ley 
d« 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. . . * .
Seis id
Un año

, 12 rs. Id. fuera, 16
.3345
.66..........................90
.132180

Se publica todos los dias escepto los J)omingos

Las leyes, órdenes y «nancios «ne se man
den poMioareo los <Boletines oficiales» se 
toan de remitir al Gete político respectivo 
por cayo condocto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 do Octobre de 1864.)

Núm, 705.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Admimstraciou de Fomento.
Negociado de Comercio.

El limo. Sr. Director general 
4e Obras públicas, Comercio y Mi
llas, me comunica en 29 de Setiem
bre último la siguiente Real orden.

‘'El Exemo. Señor Ministro de 
t omento me dice boy lo que sigue: 
Exemo. Señor, Visto el expediente 
instruido en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba, relativo á 
la creación de una nueva plaza de 
Corredor de Comercio en la capi
tal de dicha provincia, según solici
taba D. Leopoldo Solier Vilches 
®n su instancia de 23 de Enere úl
timo, fundándose en que son in- 
suheientes para las transacciones 
comerciales de la localidad los 
Corredores que funcionan en la 
misma. Vistos los informes emiti
dos por la junta provincial de Agri
cultura, industria y Comercio, Go- 
beruador civil de la provincia. Cor
redores de Comercio de la pobla
ción y varios comerciantes de ella, 
todos en sentido favorable. Visto el 
Expediente general de Corredores 
de Comercio de la ciudad de Cór
doba. Vistos los Decretos de 10 de 
dulio y 2 de Noviembre de 1874. 
Eonsitterando que de los informes 
tefúridoa aparece justificada en de
bida forma la necesidad y conve
niencia que exijo el ait. 2/ del De- 
ereto últimameute citado para au- 
Jaeutar una plaza a las dos que 
doy existen en aquella ciudad, en 
razón fi su creciente importancia 
W-eantU,tí. M. el Rey (q. D.g.) 
®E ha servido crear una plaza de 
Corredor de Comercio en el indi
cado centro comercial, fijando en 
tíos su número paia lo sucesivo, 
basta que otra cosa se disponga.

Eo que traslado á V. 8. para su 
Conocimiento y demás efectos opor- 
tuno8.>

Eo que he dispuesto se publi

que en este periódico oficial para la 
común inteligencia.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.
■’ El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 706. i
Relación de las cantidades recau- • 

dadas en la sucursal del Banco 
de España en esta capital hasta 
el dia 25 del corriente mes, con 
destino á las víctimas de la inun
dación en los dias 14 y 15 del 
actual en Alicante, Murcia y Al- i 
mería. !

Donativos.

Nombres, Domicilio. Pesetas.

Emplea dos 
del Banco de
España en esta 
provincia. 500

Sra. Viuda de 
Carbonell. Córdoba 250

C. Id. 25
F. Id, 5
C. C. Id. 2 50
P. Id. 1 
Círculo de la 500 

Amistad de Id. 250
D. José Sán

chez Peña. Id. 250

Total. 1533 50
Córdoba 27 de Octubre de 1879. 

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

JUZGADOS.
Núm. 619- 

Juzgado Q« primera instan
cia ae Priego.

D. Eduardo Garcia dei Rio, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Manuel Perez Aguilera, 
natural y vecino de Alcalá la Real, 
y morador en el partido rural do 

la Pedriza, cuyas señas se expre
san á continuación, para que den
tro del término de veinte días, con
tados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta de Madrid> y 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que sigo por 
hurto de aceitunas en finca de don 
Luis Alcalá Zamora y Franco, de 
estos vecinos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo pido y encargo á los 
Sres. Jueces y demás autoridades 
de cualquiera clase que sean, que 
supiesen el paradero del Perez 
Aguilera, procedan ásu detención, 
remitiéndolo á mi disposición con 
las seguridades oportunas.

Dado en Priego de Córdoba á 
veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
Eduardo Garcia del Rio.=Por man
dado de S. S .Juan Eugenio Mo
reno.

Señas de Manuel Perez.
Estatura corta, grueso, cara 

redonda, muy moreno, barba po
blada; tiene una nube en un ojo, 
y viste calzón bombacho, chaqueta 
parda y abarcas.

Núm. 680.
Juzgado de primera ins

tancia de Carmona.
Pon Pedro Cárlos Loyseíe y Mar

tínez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y á 

nonobre de 8. M. el Rey don Alfon
so Xil (q D. g.) exhorto y requie
ro y de mi parte pido y encargo á 
las autoridades judiciales y admi
nistrativas, Guardias civiles y de
más individuos que componen la 
policía judicial, que por cuantos 
medios les sugiera su celo pruen- 
ren averiguar el paradero de Juan 
Heredia Jim énez, natural de San 
Roque, de diez y ocho, años, more • 
no, de estatura regular, algo viz

co, especialmente cuando mira ó se 
fija en alguna persona ú objeto, 
que viste sombrero hongo blanco, 
usado, con una cinta blanca estre
cha, chaqueta larga de paño negro, 
pantalón de paño claro color de ce
niza y zapatos negros, el cual se 
fugó en la noche última del Hospi
tal de Sau Pedro de esta ciudad, 
donde se hallaba enfermo, pero en 
clase de preso, por seguirse con
tra el mismo y otros causa crimi
nal de oficio por insultos y amena
zas al Alcaide de la cárcel de este 
partido; y en caso de ser habido 
procedan á su detención y conduc
ción á este Juzgado con las seguri
dades necesarias.

Dado en Carmona á veinte y 
uno de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Pedro Cárlos 
Loysele-—P. M. de S. S., Ldo. Lau
reano Daza.

Núm. 707.
Juzgado de primera ins
tancia dei distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba*
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia dei distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.
Hago saber: que en autos ege- 

cutivos que se siguen en mi Juzga
do y por ante el Escribano que re- 
trenda, á instancia del Procurador 
Don Andrés Lasso de la Vega, en 
nombre de Dou Manuel Losada y 
Obrero, contra la Lxema. Bra. Do
ña Rafaela batavia y l'ariza, Con
desa Viuda de Zamora, y el señor 
Don Mariano Cabezas y baravia, 
Conde de tdeho titulo, por cobro de 
doce md reales, réditos y costas; he 
acordado sacai' á pública subasta, 
de la propiedad de tos mismos, la 
tinca sigmcute:

Cua casa situada en esta ciu
dad, calle de las Cabezas, demar- 
caila con los números des moderno 
y treinta y cuati'e antiguo, cuya fa
chada mua a Levante y linda por 
U derecha saliendo con la calleja
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fle Ginray y casa inîmero cuatro en 
didia calle, que tambien pertenece 
íá fliclia señora deudora; por la iz
quierda con loa números uno y tres 
en la de Mas caro neri, de Don Ma
nuel Holdall, la número cinco de 
Don Carlos Matilla, y la siete que 
administra Don Rafael Barroso, to
das en la calle de Mascarones, y 
por la espalda con la número cuatro 
de la calleja de Guiray; cuya ñuca 
se halla dotada de media paja de 
agua potable, y ha sido apreciada 
por el perito Don Juan Rodriguez 
Sánchez, en la cantidad de cincuen
ta y cinco mil mrevecientas ochenta 
pesetas, tipo para la subasta. 55980

Rara cuyo remate he señalado 
el Maries cuatro de Noviembre 
próximo á las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita calle de Maese Luis nú
mero cinco; debiendo advertirse que 

’no se admitirán posturas que uo 
cubran las dos terceras partes del 
aprecio.

Dado en Córdoba á trece de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—José Gonzalez Perez.— 
Por mandado de S. S., Manuel 
Guillen.

———«^“ ■ 
Núm. 716.

Juzgado de primera instan
cia de la Latina.

Madrid.

E>on Enrique Iñiguez y Pinzón, Ma
gistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera 
instancia dcl distrito de la Lati
na de esta Córte.

Hago saber: Que con el fin de 
llevar á efecto el convenio que en 
los autos de suspension de pagos 
de la Compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Espiel y Belmez, propu- ¡ 
so esta á sus acreedores,y fué apro- } 
hado por el Juzgado, se saca á pú
blica subasta el mencionado ferro- 
caiTd de Córdoba á Espiel y Bel
mez con todas sus dependencias, 
material fijo y móvil y existencias 
en almacén, cuyo remate se verifi
cará á las doce del día veinte y 
ocho de Noviembre próximo veni
dero en la bala tie audiencia de es
te Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

i .“ El tipo de la subasta será el 
de trece millones de pesetas.

2 .® Las proposiciones en plie
gos cerrados se admitirán cu la Es
cribanía dei actuario U. Cayetano 
balas, hasta el día anterior al del re
mate, siempre que á estos se acom
pañe la cana de pago que acredite 
el rlepósito previo tic doscientas 
cincuenta mil pesetas á responder 
de la postura.

5 .® Abiertos los pliegos en el 
dia, hora y local señalados ante
riormente, se desechara toda pro
posición que no alcance al tipo mar
cado, y se abrirá pública y verbal 
licibiciou, tomando por base la pro
posición mas alta, y admitiénuose 
todas las pujas que excedan de 
veinte y cuíco mil pesetas, no cer
randose el remate sino cuando ha
ya transciuTido media hora después 
de la lUtima puja.

d,® Ao podrán tomar parte en la ' 
licitación veroai mno loa nrmantes 
de los pliegos presentados, o los 
que sin esta formahdad acrediten ! 
eu el acto por medio de la carta de }

pago correspondiente haber for- 
; mahzado el depósito de doscientas 

cincuenta mil pesetas, el cual res
ponderá de las obligaciones con
traídas por el postor, quien lo per
derá. sino hiciere buena la postura, 
en caso de adjudicación, quedando 
entónecs á beneficio de los acree
dores de la Compañía.

5 .® El pago del precio del re
mate se verificará en efectivo al 
contado en el acto del otorgamiento 
de lacscritura de venta, ó en cré
ditos contra la Compañía del ferro
carril de Córdoba á Espiel y Bel- 
méz, reconocidos por el balance y 
clasificación que constan en autos, 
admitiéndose estos créditos por el 
órden de preferencia que resulta de 
dicha clasificación, de tal modo que 
no serán admitidos los del segundo 
grupo, mientras no resulte cancela
do el primero, ni los del tercero 
mientras no lo esté el segundo.

6 .“ Y últimamente, los autos 
estai'áu de manifiesto en la Escriba
nía del actuario hasta el acto del 
remate para que puedan ser exa
minados por los que intenten acudir 
á la subasta.

Dado en Madrid á trece de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Por mandado de S. S., Ca
yetano Salas.

Núm. 715.

Comisión especial aran
celaría.

Esta Comisión ha acordado, en 
sesión de hoy, dar principio el dia 
4 de Noviembre próximo á la in
formación oral acerca de las valo
raciones y clasificaciones de los te
jidos de lana.

Toda persona que desee ilus
trar á la Comisión por medio de 
explicaciones verbales acerca del 
asunto mencionado, podrá dirigirse 
por escrito á D. Pedro A, de Ezei
za, vocal secretario de la misma, 
quien le señalará el número de ór- 
den que le corresponda para contes
tar á la información. Lna vez em
pezada seguh’á esta sin más inter
rupción que la de los dias festivos, 
y se fiara contestando á las mismas 
j reguntas que han servido para la 
escrita y que se encuentran insertas 
en el numero de la «Gaceta de Ma
drid* correspondiente al dia 15 de 
Noviembre od año próximo pasa
do. Los informantes podrán des
cender á cuantos detalles estimen 
convenientes; pero sin establarse 
discusiones cutre ellos.

Las sesiones de la Comisión en 
que se verifique la información oral 
serán públicas; asistirán á ellas ta
quígrafos, y las actas que se levan
ten con arreglo á las notas de es
tos, se publicarán en la «Gaceta de 
Madriffi»

be designará oportunamente el 
local en que haya de realizarse la 
información, y la hora de las se
siones será la dé las nueve de la 
noche.

Madrid 20 de Octubre de 1879. 
—El Vico-presidente, Eernando 
Alvarez.—El tóecrotario, Pedro M. 
de Ezeiza.

Núm. 687.

Notaría del Ooe' or O. An
tonio Ortiz y Castaños.

Córdoba.

Copia simple de la escritura de 
Constitución de la «Sociedad Mi
nera denominada Ia Esperanza* 
otorgada por el ExcelentíJnio 
señor Marqués de Senda blanca 
y don Eulogio Montijano y Mar 
tin, ante el Doctor don Antonio 
Ortiz y Castaños, Notario de la 
de Córdoba y del Ilustre Colegio 
Territorial de la Excelentísima 
Audiencia de Sevilla, en veinte 
de Octubre de 1879.

Núm, 44.
E.scritura de constitución de una 
Sociedad minera denominada «La

Esperanza.
En la ciudad de Córdoba á vein

te de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve, ante raí el Doctor 
don Antonio Ortiz y Castaños, con 
residencia en ella, Notario público 
de la misma y del Ilustre Colegio 
territorial de la Excelentísima Au
diencia de Sevilla, presentes los 
testigos de que al final liaré méri
to, comparecen:

El Excelentísimo señor don Ra
fael Carrillo y Gutierrez, Marqués 
de Senda Blanca, mayor de edad, 
casado. Brigadier de Ejército y Go
bernador militar de esta provin
cia, según aparece de su corres
pondiente cédula personal que me 
exhibe y le devuelvo, marcada con 
el número mil quinientos ochenta 
y tres y espedida por la Adminis
tración económica de Sevilla en 

¡ cinco de Diciembre próximo pa- 
1 sado.
I Y el señor don Eulogio Monti- 
1 jano y Martin, mayor de edad, sol

tero, Abogado y Alférez de Ejérci- 
j to, lo que asi mismo resulta de su 
’ cédula de empadronamiento mar- 
j cada con el número nuevecientos 
| noventa y seis, y espedida tam

bien por la Administración econó
mica de la provincia de Sevilla en 
veinte y seis de Noviembre últi
mo, ambos de esta vecindad, de cu- ' 
yo conocimiento, profesión, vecin- ' 
dario y demás circunstancias per
sonales doy fé. Y asegurando que 
se hallan en la libre administra
ción de sus bienes y en el pleno go
ce de sus derechos civiles, por lo 
que á mi juicio tienen la suficiente 
capacidad legal para obligarse y 
otorgar esta escritura, esponen.

Primero.
Que habiendo convenido los 

corn parecientes, de acuerdo con 
otros señores, constituir una cora- 
pañia ó Sociedad de minas, con va
rias que les pertenecen, y tratan
do de llevarlo á efecto de una ma
nera eficáz y solemne, cumpliendo 
con lo prevenido en la,regla cuar
ta de la ley dé diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, á presencia de los tenedo- 

;res ó representantes de mas de la 
mitad de las acciones que repre- 

: senta el capital social, se levantó 
la oportuna acta Notarial en cua
tro de Agosto de este año, ante 
mí y testigos, otorgándose con pos
terioridad, en diez de dicho mes y 
año, y en ocho y veinte y cinco de 
Setiembre del mismo, otras de ad- 
heiion á la primera, por varios ac

cionistas, las qae copiadas á la le
tra y en relación, dicen asi:
.''cL de la junta celebrada para 
acordar ciertas bases relativas á la 

consíitucion de una Sociedad 
minera,

En la ciudad de Córdoba á cua
tro de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve, ante mi el Doctor 
don Antonio Ortiz y Castaños, co i 
residencia en ella, Notario público 
de la misma y del Ilustre Colegio 
territorial de la Audiencia de Sevi
lla, con los testigos de que al final 
haré mérito, comparecen.

El señor don Eulogio Montija
no y Martin, mayor de edad, sol
tero, Alférez de Ejército y Aboga
do, por sí y en representación d¿l 
señor don José Miguel Henares, 
según oficio dirigido por este se
ñor ai compareciente, en treinta y 
uno de Julio próximo pasado.

Y el señor don Vicente Gómez 
Rivas, también mayor de edad, 
casado, Promotor fiscal jubilado, 
con el carácter de apoderado de sus 
señores hijos don Vicente y don 
Francisco Bornez y Ruiz, lo que 
consta de los oportunos poderes 
que me exhibió y rubricados se los 
devolví, el uno, otorgado en la ciu
dad de Málaga en veinte y ocho de 
Julio próximo pasado, ante el No
tario de los de aquella capital don 
Francisco Gonzalez Crespo, y el 
otro en la villa de Hinojosa del Du - 
que, en veinte y seis de ese mes y 
año, ante el mismo otorgante el 
Notario don Francisco Gómez y 
Ruiz, y también como represen
tante de don Narciso Henestrosa, 

' don Ignacio Aranda, don Antonio 
‘ de Rueda y Medina, don Juan José 
; Pedrajas y dOn Pedro Cajas y Per- 

nandez, según oficios dirigidos al 
■ mismo por esos señores, el prime 

ro, segundo, tercero y quinto des- 
■ de Hinojosa del Duque, en veinte 
. y tres y veinte y cuatro de Julio 
‘ anteriorly el cuarto en Córdoba 
j en veinte y nueve de dicho raes y 
' año, que rubricados le devolví.

Cuyos comparecientes me ex- 
¡ hibieron y les entregué sus res

pectivas cédulas personales, la del 
primero mareada con el número 
novecientos noventa y seis, espe
dida por la Administración econó
mica de la provincia de Sevilla, en 
veinte y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, y la del 
segundo, número setenta y tres, 
expedida por la misma dependen
cia en veinte y siete de dicho mes 
y año, de cuyo conocimiento, pro
fesión y vecindad doy fé, como 
tambien la doy de sus demás cir
cunstancias personales.

Y asegurando que se hallan en 
la libre administración de sus bie
nes y en el pleno goce de sus dere
chos civiles, por lo que á mi juicio 
tienen la capacidad legal necesaria 
para contratar, quedar obligados 
y celebrar este acto.

Por sí, por las representacio
nes que quedan referidas, y por en
cargo especial del señor don An
tero Cabello y Valsera, por su pro
pio derecho, por su menor hija do
ña Maria, y como representante 
de los señores don Eduardo de Lu
que, don Miguel Helguera, don 
Francisco Verges, don José Lopez, 
don José Murillo Castellano, don 
Manuel Garcia Gonzalez, don Jus
to Ocampo Sierra y don Gabriel
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^uríUo^ se^nn oficios fechados en 
Belalcázar en veinte y ocho y vein
te nueve de Julio de este ’ño, que 
nie entregaron y rubricados ies 
devolsu.

Me requirieron para que levan
tase acta de los hechos que A con- 
«noacion se es presarán, por lo que 
inecjustituícon dichos compare
cientes en la casa habitación del 
hxceient.ísiino señor don Rafael 
Barrillo y Gutiérrez, Marqués de 
Senda Blanca, donde además de los 
J'equirentes se encontraban tara- 
bien

Dicho Excelentísimo señor, ca
sado, Brigadier de Ejército y Go
bernador militar de esta plaza.

El señor don José González Pe 
rez, mayor de edad, casado, Juez 
tie primera instancia del distrito 
do la derecha de los de esta capi
tal, por sí, y en representación de 
don Eleuterio Villalba, según ofi
cio fechado en Linares en veinte y 
nueve de Julio próximo anterior, 
que me entregó y rubricado le de
volví.

El señor don Rafael Montijano 
y_Serrano, de cincuenta y siete 
años de edad, casado, Capitan re- 
tirado, por sí y en representación 
<ie sus menores hijos don Ricardo, 
don Rafael y doña Matilde Monti
jano y Martin.

El señor don José de Illescas y 
Dimenez, de treinta años, casado, 
Abogado de los de este Ilustre Co- 
i^gio, por sí 5' en representación de 
^on Juan de Dios Carrión y Sier- 
^^1.según aparece de autorización 
dirigida al mismo por este señor, 
®n Córdoba á treinta de Julio ante
rior, que rubriqué y le devolví.

El señor don Enrique Garrido 
y^Navarrete, de veinte y nueve 
ofios de edad, soltero y del Co- 
uiercio,

EI señor don José Suárez He
redia, de cuarenta años de edad, 
pasado, propietario.

El señor don José de Mendez y 
parando, de cuarenta y cuatro años 
de edad, casado, empleado, por su 
propio derecho, y en representa
tion de don Francisco Julíá Vila- 
piaña, don José Tomás Linares, 
don Faustino la Cerda y don Fran
cisco Martínez, según oficios sus
critos por dichos señores y dirigi
dos ai mismo en Córdoba en vein
te y nueve del mes anterior, que 
rue exhibió y le devolví.

El señor don Francisco Nogue
ras y Velasco, de cuarenta y dos 
afios de edad, casado, Promotor 
hseai del Juzgado del distrito de la 
derecha de los de esta ciudad.

El señor don Fernando Mada
riaga y Casas, de cincuenta y un 
aûos de edad, casado, Coraandan- 
^,y Secretario de este Gobierno 
hiilitar.

, El señor don Juan de Dios Car- 
r'en y Enriquez, mayor de edad, 
tasado, propietario.
P El señor don Manuel Guilleny 
Einares, de treinta y dos años de 
®daj, casado, Escribano de actua- 
ptnes y Secretario del Juzgado del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad.

El señor don Francisco Leon Pa- 
'ho, de cuarenta y cuatro años de 
tad, Casado,industrial,

,. El señor don Valentin de San- 
'^goPuentes, de cincuenta y cua
tro años de edad, poliero, Juez de 

primera instancia del dístríto de la 
izquierda de esta capital.

El señor don Joaquín de Bér- 
gos y Muñoz, casado, propietario, 
de veinte y nueve años de edad.

El señor don Manuel Lopez Za
pata, mayor de edad, casado y Abo 
gado, como apoderado del señor 
don 1-uis Gutiérrez de los Ríos y 
Pareja, según poder que me exhi
bió y le devolví rubricado, otorga
do en esta ciudad en veinte y dos 
de Julio de este año, anteel .viola
rio don Rafael Garcia del Castillo.

Las circunstancias personales 
de estos señores constan todas de 
sus respectivas cédulas, de que á 
continuación hago mérito, con el 
órden que se acaba de indicar, y 
son: número mil qainien tos ochen
ta y tres, Sevilla cinco de Diciem
bre anterior. Número veinte, Cór
doba diez y seis de Noviembre del 
próximo pasado. Número ciento, 
Córdoba veinte y ocho del mismo 
mes y año. Número trescientos 
sesenta y siete, Córdoba veinte y 
nueve de los mismos. Número seis
cientos cuatro, Córdoba once de 
Diciembre último. Número qui
nientos veinte y cinco, siete del 
mismo mes y año. Número seis
cientos tres, Córdoba veinte y seis 
de Febrero de este año. Número 
veinte y uno, Córdoba diez y seis 
de Noviembre anterior. Número 
mil quinientos ochenta y nueve, 
Sevilla cinco de Diciembre ante
rior. Número cuarenta y uno, Cór
doba nueve de Noviembre del mis
mo año. Número mil nuevecientos 
cuarenta y tres, Córdoba veinte y 
cuatro de Enero de este año. Nú
mero seiscientos diez y nueve, 
Córdoba veinte y ocho de Febrero 
de este año. Número veinte y dos, 
Córdoba diez y seis de Noviembre 
pasado. Número dos mil ciento se
senta y tres, Córdoba veinte y dos 
de Enero de este año. Y número 
ocho, expedida en Córdoba á seis 
de Noviembre último. Cuyas cédu
las me exhiben y les devuelvo. Por 
los mencionados señores que me 
requieren, don Eulogio Montijano 
y Martin, por sí y sus represen
tados, y don Vicente Gómez Rivas, 
este último con el carácter expre
sado, se manifestó:

Primero.
Que en diez y siete de Enero de 

mil ochocientos setenta y ocho, don 
Rafael Maria Villarejo y Borjas, 
ante el Notario de esta ciudad don 
Juan Manuel del Villar, otorgó es
critura pública, en la que expresó, 
que ha hiendo denunciado las minas 
de azogue y otros metales denomi
nadas <Pilatos» y «Virgen del 
Cármen,> situadas en el término 
de Belalcázar, de veinte y treinta 
pertenencias respectivamente, con 
fondos y por encargo de dim San
tiago Ferrer y García, asi lo decla
raba, cediendo dichos denuncios 
con todos sus derechos al indicado 
señor don Santiago Ferrer, el cual 
los aceptó, encontrándose presen
te à dicho otorgamiento.

Segundo.
Que en el día catorce def mis

mo mes y año, el don. Santiago 
Ferrer y Garcia registró otra mina 
de los mismos minerales y en el 
propio término, llamada «Juana,> 
compuesta de veinte y cuatro per- 
tecencias,

Terceré.
Que dueño el referido sen jr don 

Santiago Ferrer y Garcia de esas 
tres propie hi'lc.-í mineras, se aso
ció, para su explotación y benefi
cio, con lo.s señores Don Eulogio 
Montijano y Martin, don Autiro 
Cabello y Valsera, don Francisco 
y don Vicente Gómez Ruiz y con 
don Manuel Palomo y Reina, todos 
les que en diez y nueve de Abril de 
dicho año de rail ochocientos se
tenta y ocho otorgaron escritura 
ante eí Notario de la vida de Hino
josa del Duque, don Felipa Vigara, . 
en la que pactaron constituír una 
sociedad preliminar minera con el 
título de la «Esperanza,» desig
nando para su domicilio la villa de 
Belalcázar, y bajo ciertas condi
ciones, siendo las mas principales 
las siguientes; que la propiedad de 
dicha sociedad la constituían las 
tres minas expresadas, represen
tándose por mil quinientas accio
nes: que dicha sociedad se había de 
regir por una junta directiva com
puesta de un Presidente, un Se
cretario, un Vicepresidente, un Te
sorero y un Contador, cuyos car
gos desempeñarían, por el órden 
en que van expresados, don San
tiago Ferrer y García, don Eulogio 
Montijano y Martin, don Antero 
Cabello y Valsera, don Manuel Pa
lomo Reina y don Vicente Gómez 
Ruiz.

Que los acuerdos sucesivos de 
la sociedad se tomarían por mayo
ría de votos, representados por 
el número de acciones: que los só- 
cios, ó cualesquiera de los accio
nistas, podrían enagenar libremen
te su propiedad ó parte de ella, con 
solo pasar la oportuna comunica
ción al Secretario para que hiciese 
la correspondiente anotación en el 
libro de transferencias; y que la 
Junta directiva podia echar divi
dendos entre los sócios y accionis
tas, siempre que la cuota señalada 
á cada una de ellas no excediese de 
veinte y cinco céntimos de peseta 
en cada raes; y si alguna de las ac
ciones dejase de satisfacer mas de 
tres dividendos de los acordados, 
justificada que fuese la notificación 
hecha al propietario de ellas, y por 
acuerde de la Junta, podría pri
vársele de ellas, acreciendo en par
te proporcional á los cinco señores 
que entónces poseían mayor núme
ro de acciones.

Cuarto.
Que posteriormente el don Eu

logio Montijano y Martin, por en
cargo y con fondos de la sociedad, 
registró á su nombre las minas 
«Pompeya,» «Augusta,» «Vestal» 
y «Cartago,» de los e.\presados 
minerales, en el propio término 
de Belalcázar, de doce pertenen
cias las dos primeras, de veinte y 
siete la tercera y de treinta y dos 
la cuarta, cuyos registros forman 
hoy por ello parte del haber so
cial.

Quinto.
Que durante este peric-do los 

mencionados sócios primitivos han 
enagenado una parte respetable de 
sus acciones, en uso del derecho 
que les concedía la condición que 
respecto á este estremo queda ex
presada.

Sexto.
Que en el deseo de constituir 

esta sociedad definitivamente, y

con arreglo d la ley de diez y nue
ve de Octuhr" de mil ochocientos 
sesenta y unove, en seis de Julio 
último so celebró una junta gene
ral en la vida de Belalcázar, bajo 
la presidencia del señor don San- 
tiag ) Ferro'', y con asistencia de 
los señores Montijano, Palomo, Ca - 
bello, '?omez, don Francisco, y va
rios otros de los que en aquella fe
cha teniau adquiridas acciones de 
las ya enagenadas, representando 
un total de mil doscientas ochenta 
y siete, en cuya junta se acordó 
por unanimidad que se constituye
ra desde luegoesta sociedad en so
ciedad definitiva, para lo cual se 
nombró una Comisión compuesta 
del excelentísimo señor Marqués 
de Senda Blanca, Presidente, y vo
cales los señores' don José de Illes
cas y Giménez, don Eulogio Mon
tijano, don Vicente Gómez y Ruiz 
y don José Mendez, con el especial 
objeto deque redactasen un pro* 
yecto de escritura y reglamento, 
señalándose para eí otorgamiento 
el dia treinta de Julio próximo pa
sado, en esta ciudad de Córdoba y 
en el edificio de San Felipe, donde 
debía celebrarse una junta gene
ral de todos los accionistas que en 
dicha fecha tuviesen participación.

Sétimo.
Que en cumplimiento del refe

rido acuerdo, por el Secretario de 
la Junta directiva se hizo la opor
tuna convocatoria con la debida 
anticipación, expresando el objeto 
de la reunion á todos los interesa
dos en la sociedad, según el libro 
de transferencias, hasta esta fe
cha; advirtiéndose en dichas cita
ciones que en el caso de no poder 
asistir, nombrasen personas que 
los pudiesen representar en dicho 
acto.

Octavo.
Que en virtud del referido acuer

do y convocatoria, han tenido lu
gar en los dias anteriores las refe
ridas reuniones, y presentados por 
la Comisión expresada los trabajos 
que les estaban encomendados, 
despues de la mas ám plia discusión, 
y estando representadas legítima- 
mente en este acto por los concur
rentes y autorizaciones que exhi
ben, mil sesenta y una acciones, 
han acordado la constitución defi
nitiva de dicha sociedad, bajo las 
bases siguientes:

Primera.
Desde luego queda constituida 

una sociedad anónima minera que 
se denominará la «Esperanza,» y 
que tendrá por objeto la explora
ción, explotación y beneficio de las 
minas que hoy posee, nombradas 
«Pilatos,» «Virgen del Gármen,» 
«Juana,» «rumpeya,» «Augusta,» 
«Vestal» y « tártago,» situada? en 
el término de Belalcázar, y cual
quiera otra ú otras que puedan ad
quirirse en lo sucesivo, de las cua
les solo se ha expedido hasta aho
ra título de propiedad de la pri
mera y tercera, estando en trami
tación los expedieutes de las cinco 
restantes, no señalándose á las 
mismas valor alguno por hallase 
en estado de exploración,

_ Segunda.
El domicilio social será el de la 

ciudad de Córdoba.
Tercera.

La duración de la Sociedad será 
ilimitada.
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CuarU
Dicha propiedad será repre

sen tafia por mil quinientas acciones 
nominales y transferibles, iguales 
en derecho y cargas, á excepción 
de ciento veinU y cuatro, que teo- 
diún el carácter de amparadas, ó 
sean con derecho á percibir pro
ductos líquidos, sin prévio desera- 
holao, cuyas acciones poseen en la 
actualidad los señores siguientes;

Atopa- DC
NOMBRES. radas. paco, Total.

NOíUíftEs.
Affipn- 
radas.

De 
pagu. Total

Amna-
MOMBUBS ra.ai.

De 
pago. Tol al.

GabaUero, cuatro 
de pago.

D Teodoro Car
rasco. una de pago 

D. Juan José Pe
drajas, ocho de 
pago.

D. Ricardo Fe
rez del Rey, cua
tro de pago.

D, .Manuel Brul, 
cuatro de pago.

j Don Francisco 
j Verges, doce de 
1 pago.

D. Nicolás Mo
rillo, cuatro de pa- 

; go-
j D. Valero Calvo 

cuatro de pago.
■ D. Justo Ocam

po y Sierra, veinte 
y cinco de pago.

Doña Natividad 
Moya, ocho de 
pago.

D. Diego Cante
ro Cabrera, ocho 
de pago.

D. Gregorio Fer
nandez, cuatro de 
pago.

D. Bruno More
no, cuatro de pago

D. Miguel de la 
Helguera, cuatro 
de pago.

D. Eduardo Lu
que Vigara, seis 
de pago.

D.* Matilde Mon
tijano , diez de 
pago-

D Ricardo Mon
tijano, diez de pa
go-

Don Fernando 
.Madariaga, ocho 
de pago.

D.’ Maria Cabe
llo Pons, dos de 
pago.

D Luciano Mo
reno cinco de pago 

D. Pedro Bernal, 
cinco de pago.

Don Guillermo 
Englich, una de 
pago.

Don José Kro- 
munt, una de pago

D.* Maria de la 
Concepción Arana 
y Moron, una de 
pago.

D. José Gonzalez 
Perez, treinta y 
tres de pago.

D. José de Illes
cas y Gimenez, 
cincuenta y cuatro 
de pago.

Don Francisco 
Nogueras, ocho de 
pago.

D. Manuel Gui
llen, cinco de pa-

>

>

»

4

1

8

4

4

4

1

8

4

4

D. .luán Cuevas 
y Regules, cin
cuenta y cinco arn- 
])aradas y cincuen
ta y tres de pago.

D. Gabriel Mu
rillo Delgado, diez 
de pago.

D. Juan de Dios 
Carriun y Enri
quez, doce de pa-

55 53

10

12

4

102

6

2

5

6

2

2

3

5

1

1

1

7

11

2

1

50

3

4

2

5

108

10

12

4

102

6

• 5

5

6

2

2

3

5

I

1

I

23

2

1

50

3

'4

2

5

D. Santiago Fer
rer y García, trein
ta amparadas, vein
te y una de pago, 
total cincuenta y 
una. 30 21

D. Manuel Pa
lomo y Reina, se
senta y tres de 
pago. » 63

D. Vicente Gó
mez Ruiz, sesenta 
y siete de pago- * 67

R. Francisco Gó
mez Ruiz, setenta 
y nueve de pago. » 79

D. Eulogio Mon
tijano y Martin, 
ciento treinta y 
una de pago. » 131

D Antero Cabe
llo Valsera, seten
ta y nueve de pago. » 79

Í). Rodrigo Mo
rillo, setenta y 
una de pago. > "¡1

D José Miguel 
Henares, cuarenta 
y dos de pago. » 42

Don Feliciano 
Gallego Mayoral, 
veinte de pago. » 20

D. Joaquín Ruiz 
Cañabate, veinte' 
de pago. » 20

D. José Lopez, 
veinte de pago. » 20

D. Eugenio Ser
rano veinte de pa
go. » 20

D. Eleuterio Vi
llalba, veintey una 
de pago. » 21

D. Ignacio Aran
da, catorce de pago » 14

D. José Murillo 
Castellano, doce 
amparadas. 12 >

D.* Inés Cabani
llas, doce ampa
radas. 12 »

D. Rafael Mon
tijano y Serrano, 
setenta y dos de 
pago. » 72

D. Rafael Mon
tijano y Martin, 
veinte de pago. » 20

D. Narciso He
nestrosa, ocho de ,
pago. > 8

D. Pedro Cajas 
Fernandez, seis de 
pago. » 6

D, Antonio Rue
da y Medina, seis 
de pago, , 6

D. Francisco Nu
ñez Pineda, seis de 
pago- » 6

D. Manual Gar
cía Gonzalez, ocho 
de pago. > 8

D, Luía Amor

51

63

67

79

131

79

71

42 '

20 : 
í1

20 f 
t

20 i

20 [
i
i

^^ 1

12

72 1

20 1

8 j

1
«i

>

» 

>

>

>

>

>

>

>

•

>

>

>

>

>

>

>

»

•

>

»

12

4

4

25

8

8

4

4

4

6

10

6

8

2

5

5

1

1

1

33

54

8

5

20

12

11

12

4

4

25

8

8

4

4

4

6

10

6

8

2

5

5

1

1

i
1 '

33 ‘

54

8

5

20

12

11

go
, D. Valentin de 
■ Santiago Fuentes, 
. cuatro de pago.
i Exemo Señor 
• Marqués de Senda 
; Blanca, ciento dos 
■ de pago.
i Señores Carrillo 
i. Mario y Compa- 
i ñía, seis de pago, 
j Don Francisco 
i Martínez y Velas- 
■ co, tres ampara- 
í das y dos de pago, 
í D. Juan Manuel

Carrillo, cinco de 
pago.

D. Juan de Dios 
Carrión y Sierra, 
seis de pago.

D. Faustino de 
, la Cerda y Sen, dos 
1 de pago.
■ D. José Tomás 
, Linares, dos de 
i pago.
1 D. José Suárez, 
■ tres de pago, 
j D. Pedro líubio 

y Pardo, cinco de 
pago.

1 D. Manuel Ro
jas, una de pago.

D. José Garbo 
neU, una de pago.

D. Francisco Fa
gundes, una de 
pago.

D- Luis Gutiér
rez de los Ríos Ruiz 
y Pareja, siete de 
pago.

D. Enrique Gar
rido, doce de las 
amparadas y once 
de pago.

D. Joaruin Bur
gos, dos de pago.

D. Fermín Ma 
nuel Molina, una 
de pago.

D. Vicente Gó
mez Rivas, cin
cuenta de pago

D. Luis Caro Sa- 
.lamanca, tres de 
pago

Don Francisco 
García, cuatro de 
pago.

D. Felipe Luna 
Golmayo, dos de 
pago.

Én cartera, cin
co de pago.

> 

»

3

>

>

12 

»

»

»

>

® i

8

Don Francisco 
Leon Patiño, vein
te de pago.

h. Francisco Ju- 
liá Vilaplana, doce 
de pago.

D. José Méndez 
Faraudo, once de 
pago.

» 

>

»

Total. 124 1376 1500
La iSociedad reconoce, en la 

más solemne forma, la legítima 
propiedad y posesión do las accio
nes que á cada sócio quedan seña
ladas, obligándose raútuamente to
dos los sócios á nc entablar sobre 
este estremo reclamaciones de nin
guna clase, mediante á que desde

hoy será este acta el titulo de pef^ 
: tenencia de cada nuo de ellos y ía 
i única base para la- espedicion de 
s las correspondientes laminas, de- 
Í clarando nulos, de ningún valor ni 
! efecto, cuantos libros,, notas y do- 
Icumentoa existen con anterioridad 

referentes á,transferencias de estas 
propiedades.

} Quinta.
Será regida esta empresa por 

un consejo de administración com
puesto de un Director gerente, un 
Sub-Director, un Secretario, un 

1 Contador, un Tesorero y cuatro 
J Vocales. En este acto, habiendo 
j propuesto don Eulogio Montijano 
j y Martin, que toda vez que hoy se 
J constituye delini uva y iegaimentó 
; la Soeieuad, se elijan tas personas 
■ que han de componer el consejo de 
' aoministración, puesto que hasta 
■ aquí solo ha sido una Sociedad pre

liminar y hoy va á ser definitiva, 
y por consiguiente los cargos de la 

? junta no pueden considerarse has
ta ahora sino como provisionales, 
con cuya proposición estubo con
forme el socio don Vicente Comez 
Rivas, por la representación de su 

, hijo don Vicente Comez Ruiz y 
demás que obstenta, y conformes 

■ todos los comparecientes, por sí y 
sus representaciones, se procedió á 
ia elección de los cargos, resultan
do nombrados: Presidente de él y 
Director gerente, el Excino. señor 
Marqués ce Senda Blanca. Sub
Director, El señor don Antero ca
bello y Valsera. Secretario, El se
ñor don Eulogio Montijano y Mar
tín. Contador, el señor don José 
Mendez tarando. Tesorero, el se
ñor don Vicente Gómez Ríos. Y 
Vocales, los señores don Manuel 
Palomo Reina, don Gabriel Muri
llo, don José Ge Illescas y Giménez 
y don Enrique Garrido; pudiendo 
sustituirse el 1 irector por el Sub
Director, el Contador por el Secre
tario y viceversa, y el Tesorero por 
el Vocal señor don José de Illescas 
y Gimenez. Cuyos cargos durarán 
dos años, á contar desde el otorga
miento de la escritura, siendo obli
gatorios y gratuitos, con releva
ción de fianzas y pudiendo ser ree
legidos indetinidamente los que los 
obtengan.

Sexta.
Se expedirán por el Consejo de 

administración las láminas nomi
nativas y talonarias de las acciones 
que cada súcio representa, las cua
les podrán traustérirse libremente; 
pero con las condiciones de esta es
critura y del reglamento de la So
ciedad, tomándose razón por el 
Contador, prévia presentación del 
recibo del último reparto, firmando 
d adqmrente en el libro de trans' 
ferencias en prueba dé su confor
midad, sin cuyos requif^itos no será 
válida ninguna cesión.

Sétima.
Todo sócio queda obligado á dár 

aviso al Consejo de administración 
por medio de oñeio dirigido al Ge
rente, de las trasferencias que bá- 
ga,á los efectos y para que se cum
plan los requisitos delà claúsul» 
anterior.

(Se concluirá.)

Imp. deí <Diario» de Córdobar .^
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